
REPUBLICA DE COLOMBIA+E't'
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO QUÍNCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 05 de octubre de 2021. Al despacho del señor Juez el presente
proceso ejecutivo No. 1100131050152O2OO0343-OO, informando que la parte
ejecutada presentó recurso de reposición frente al auto que libró mandamiento
ejecut¡vo y presentó excepciones de mérito, sin que obre en el expediente
tram ite de notificación po parte de la parte actora, además ésta parte allego
resolución expedida por la GPP. Sírv e pro er

La Secretaria,
YSI IVI NA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se ordena:

TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la ejecutada
UNIDAD ADI\4INISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, CONfOTMC
al artículo 301 del CGP.

RECONOCER PERSONERÍA aI doctoT ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ,
identificado con C.C. No. 79.325.927 y f .P. No. 56.352 del C.S. de la J., en
calidad de apoderada judicial principal de la demandada UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESIION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, conforme al poder conferido,
obrante en el exped¡ente.

Ahora, encuentra el despacho que la ejecutada presentó recurso de reposición en
contra del auto que libró mandamiento ejecutivo, de conformidad con el artículo
442 del CGP, fundamentándolo en que existía ineptitud de demanda por falta de
requisitos formales por no complet¡tud del título ejecut¡vo, debido a que la
sentenc¡a judicial no reunía los requisitos indispensables para que se configurará
como título ejecut¡vo base de ejecuc¡ón, es decir, clar¡dad expresiv¡dad y
exigibilidad; solicitando reponer el auto que libró mandamiento de pago y dar por
terminado el presente proceso.

Al respecto, es menester indicar. tal y como se anotó en el auto recurrido que el
título ejecutivo dentro del presente proceso es la sentencia proferida por el
Tribunal Superior del Distrito Judic¡al de Bogotá - Sala Laboral el 21 de marzo de
2019, por medio del cual revocó la sentencia proferida por este despacho, en ese
orden, y de conformidad con el artículo 422 del CGP, en ella se encuentran
obligaciones claras, expresas y ex¡gibles, por lo que, este no es el momento
procesal para cuestionar el mencionado fallo, simplemente y a la luz de la
normativa mencionada se busca la ejecución de dicho título ejecutivo.

Por lo tanto, NO SE REPONE el auto de fecha 17 de noviembre de 2020, por
medio del cual se libró mandam¡ento ejecutivo.

Por otro lado, INCORPóneSg al exped¡ente la resolución número RPD 006476,
por medio de la cual se le reconoció la pensión a la ejecutante, la cual se tendrá
en cuenta en el momento procesal oportuno.
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Finalmente, se ordena CORRER TRASLADO a la parte ejecutante por el término
de diez ( 10) días, de las excepciones de mérito propuestas por la ejecutada
contra el mandamiento de pago librado (fls. 337-344), conforme lo dispone el
inciso 1o del artículo 443 del Código General del Proceso.

NOrrFÍQUESE Y CÚMPLASE 7

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

]UZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY SE NOTIFICA EL AUTO

A NTE RI EN EL o. ![D

APONTE COY

POR ANOTACI

Juzgado Qurnce (15) Laboral del Crrcuito de Bogotá, Calte t2C No 7-36 p¡so 21 Ed. Nenrq(reteba
Teléfono 3419708, Emarl: llatol5Lacendoj.ramarudicial.gov.co
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coNTESTAC tÓN DEMAN DA 1 tOO1 31o5o1 5202fft0343

ALBERTO PULIDO RODRIGUEZ <apulidor@ugpp.gov.co>
Lun 5/04/202'1 3:15 PM

Para: Juzgado 15 Laboral - Bogotá - 8o9otá D.C. <jlato'15@cendoj. ram aj udic ial.gov.co>
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coNrEsrAcóN DEMANDA - 1100131050152020m343-oo- MARrA cRrsTlNA vELAseuEz AMAyA- uECUTtvo LABoRAL.pdÍ

EXPEDTENTE ADMtNtSTRAT|VO - 1,t 001 310501 52020003...

Señor
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C

E. S. D.

ALBERTO PULIDO RODRíGUEZ, actuando en nombre y representación de la UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CoNTRIBUCIoNEs PARAFIScALEs DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, entidad pública del orden nacional, identificada con el NtT 900.373 913-
4 con domicilio en la ciudad de Bogotá, de conformidad con el poder general otorgado mediante
escritura pública 1675 del 16 de maÍzo de 2016 por el Doctor CARLOS EDUARDO UMAñA LZARAZO,
en calidad de Director Jurídico y Apoderado Judicial de la Entidad, por medio del presente, adjunto
contestación a la demanda para el proceso que relaciono a continuación:

s::;:"::ut>

11€4',

RADICADO: 1 1 001 3 1 050f 5202000343-00
DEMANDANTE: MARIA CRISTINA VELASQUEZ AMAYA
DEMANDADO: UNIDAD ADMINtSTRATtvA ESPECTAL DE GESTTóN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE
LA PROTECCION SOCTAL -UGPP
ASUNTO: EXCEPCIONES DE MÉRITO
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL

Adjunto memorial de la referencia en 14 folios más expediente administrativo
Cord¡al saludo,

Avbo dr Conf¡d!ncial¡d8d: La inforrnación contenida en este correo electrónico y sus anexos cont¡ene inforñEc*in de carácter

confilencial de la L,GPP que se encuenlra d¡rb*la en fornra exct-rsiva al destinatario del ÍÉrD para su uso qu¡en se encuenlra obl¡gado a

ñlantener reserva sobre toda b infornEcbn aqufcontenida. Si usted es lector de este rEnsaje pero no su destiñatarb, le inlornElnÉs que

ño podrá usar. retener, iÍpriñir, cophr, distr¡bujr o hacer públ¡co su contenklo, pues de hacerlo podria tener consecueñcias legales conE las

conten¡das en la Ley 1273 de 2009 y lodas las que le apliquen. Siha recibilo este correo por error, le agradecerEs hforn€rb

a gCsl!@!¿Cp-p-.SgEg y borrarlo de su sistenla. Las opiniones que conteñga este nÉnsaje son exclusivas de su autor. y no

necesa.¡aÍEnte representan h opiniin of icialde la LrGPP. B renitenle no aceplará responsab¡¡dad alguna por daños causados por

cualquier virus que pueda contener esle correo.

hltp6 //oÍlookoffice.co.rlnEil/inbo/id/AAQkADUrf\¡jc3ZGFjLWFn¿DgtNDZmt!4CthYjM4U RL/zFhN,4TMoNjZlóJOAOAGPZqB2o6Q¡lto6M68FNLlo/o3D 1t1
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Señores

JUZGADO QUTNCE (15) LABORAL DEL C|RCU|TO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

RADICADO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

ASUNTO:
PROCESO:

1 1 001 31 0501 S202000343-00
MARIA CRISTINA VETASQUEZ AMAYA
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIóN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE

LA PROTECCION SOCIAL -UGPP
EXCEPCIONES DE MÉRITO
UECUTIVO LABORAL

ALBERTO PUIIDO RODRíGUEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en
nombre y representación de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECTAL DE GESTTóN
PENSIONAT Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIóN SOCIAT - UGPP,
entidad pública del orden nacional, con domicilio en la ciudad de Bogotá, de conformidad
con el poder general otorgado por el doctor CARLOS EDUARDo UMAñA LIZARAZO, en
calidad de Director Jurídico y Apoderado Judicial de la Entidad adscrita al Min¡ster¡o de
Hacienda y Crédito Público, con personería 1u ríd ica, autonomía, adm¡n¡strativa y patr¡monio
independiente, de acuerdo con lo indicado en el artículo 156 de la Ley 1 1 51 de 2007, persona
jurídica de derecho público identificada con el NIT 900.373.913-4, por medio del presente
escrito procedo a proponer EXCEPCIONES DE MÉRITO respecto de las pretensiones
formuladas por la parte demandante, con fundamento en lo s¡guiente:

I. A LOS HECHOS

Frente a los hechos de la acción ejecutiva me manifiesto de la siguiente manera

At HECHO 1: Es cierto, no obstante me atengo al contenido del citado proceso

AL HECHO 3: Es cierto

AL HECHO 4: No es cierto, mediante Resolución RDP 006476 del 06 de marzo de 2020, se

dio cumplimiento al fallo proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTA SALA LABORAL.

AL HECHO 5: No me consta, es un hecho que debe probarse en el presente proceso

II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones perseguidas por la parte demandante,
como quiera que m¡ representada dio cumplimiento estricto al Fallo proferido por elTribunal
Superior de Bogotá Sala Laboral.

Oficina: Carrera 7 # 73-55 P¡so 8e Ed. Ultraserfinco Bogotá D.C.
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AL HECHO 2: Es cierto, ateniéndome estrictamente a lo consagrado en la sentencia proferida
por el Tribunal Superior de Bogotá.
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Scaún sca el caso, y en el evento cle llegrar al limtte de la pensión, la cuota
coí€spondiente acrecerá en forma propoEional a favor d€ qutenes conünúen
d¡rfn*ando el d€recho.

ARffCfrLO SCrCU¡Di,: Et Fondo de pensitones públicas d€t Ntvet Nacior¡al ¡ngará a
los b€neñdarios la Suma a quÉ se reñe.e el articulo anterlor, con 106 re¡Justes
cor€spoñd¡entes, prevaas las deducciones ordenadac por ta ley, con oEervancia d€l
turno resp€ctlvo y en c¿so de que exl§ta reconoctml€nto provislonal prevao, ofdenar
d€duclr los valores pagados por concepto del reconoc¡miento grovistoná|.
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III. EXCEPCIONES DE MÉRITO Y FUNDAMENTOS DE TA DEFENSA

. PAGO
Por medio de la resolución RDP 6476 del 6 de marzo del 2020, se dio cumplimiento al fallo
profer¡do por el TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA LABORAL.

Se evidencia que el TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA

LABORAL., mediante fallo de fecha 21 de marzo de 2019 ordena:

"RESUELVE PRIMERO: REVOCAR lo sentencio proferido por el juzgodo 15 loborol del
c¡rcu¿to de Bogotó con fecho 30 de ogosto de 2018. SEGUNDO: CONDENAR o lo demondo

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENS/ONA¿ Y CONTRIBUCIONES

PARAFISCALES DE LA PROÍECCION SOCIAL- UGPP, ol reconocim¡ento y pogo de lo
pensión de sobrevivlentes a fovor de lo señoro MARIA CRISTINA VEUSQUEZ AMAYA

identificada con C.C 42.878.086, a partir del 22 de octubre de 2011, en lo cuontio que

devengobo el pens¡onodo, lo cuol debe ser reojustodo conforme los incrementos legoles,
junto con el volor del retrooctivo que se couse hosto la fecho en que lo demondante seo

incluida en nómino de pensionados y en 14 mesodos. TERCERO: CONDENAR o lo
demandodo ol reconocimiento y pogo de los intereses moratorlos de que troto el orticulo
141 de lo ley 100 de 1993, o portir del dío 22 de enero de 2012 y hosto el momento que lo

demondonte seo incluido en nómino de pensionodos. CUARTO: DECURAR no probodo los

excepciones formulados por lo entidod demondado. QUINTO: S/N COSIAS en esto

instoncio, los de primero estarón a corgo de lo demondada."

En cumplimento al fallo antes mencionado se procede a Reconocer una pensión de

sobrevivientes tendiendo en cuenta que el causante falleció el22 de octu bre de 201 1, según

Registro Civil de Defunción y que mediante Auto del 30 de agosto de 2019 el IUZGADO

QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, se procede a efectuar la liquidación de
costas. La Unidad mediante el precitado acto admin¡strat¡vo resuelve:

RESUELVE

ARÍÍCULO Pf,¡tlClto: Oar oJmplimiento al ñallo ludicial prderido por TRTBUNAL
SUPERIOR DE D¡SfR¡fO JUDIOAL DE BOGOÍA SALA LABORAL el 2l de marzo de
2Ol9 y en @nsécuencaa re(ooocer y o.denar el p¿go de una p€ns¡ón de
sob(€vlv¡entes con ocasión dlel f¿llechaento de VELASqUEZ VAHOS IVAN. a partir
de 23 de octubre de 2Ol ¡ dia slguierite al fallecimacnto, en la m¡sma cuantia
devengada por c, causante en 14 m€sadas, (onfo.me la s¡gulente distnbución:

VELASQUEZ A¡IAYA MARIA CRISTINA yó identific.do(a), en cát¡dsd d€ HU«a)
lnvalido(.) con un porcGntaje de IOO.OO 96.1r peñsión r€conocida es dc cárácter
tamporul, y seá pagada mlentr.s paÉistá el cst do .te Invat¡dez.

APODERADO r SANCHEZ ARBELAEZ IUAN DIEGO
IDENTIFICACION: CC 715566{4 T.P. No- 12541¡¡

a pu lidor@ ugpp.qov.co o rab ados.com.co
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ARTiCULO ftRCfRO: Por el área de ltómina.re penstonados se odcnará el pago
d€ les mesedrs dsjadas dé cobrar por el cáusante de acuerdo a lo cer$ficado al
respecto por €l Consorcio FOPEP. a fayor de los b€n€ñatrrlos ír€ndonado§ €n el
aftícl¡lo primero. y en la propordón alli indicrda.

AffitqrLO CUAEÍG Esta pensión coñtinuaé a cargo d€ bs entHadcs
concur¡entes en su pego y en la misma proporción pr€viament¿ estEbl€cidá,

A¡tlCfrLO (tttlllfO: S€ edv¡€rte qu€ pare €fecto de inclu¡r e{l nómina al pago de
reüoacüvo§, g a ello hublere lugar €n vlrü,rd d€l cumplim¡€nto del f¡llo de qtE trata
est, resolución, prÉviameñte el área de nominá deberá validar cofl la DirÉcción
Jurídica que no er¡stán pagc efÉctuados como cons€cuencla de un proceso
er€cutivo. ni qué s€ encuentra en curso proc€so eJ€cutivo alguno por cste
mismo concepto, (áso en el cual deb€rá efuctuar las compens¿ooncs ncoGsSrias.

AITtCt LO Sgfos El Fondo de Peri§ion¿§ Publicx del l{¡vrl N¿cional en
cumplha€ñto al falb obleto del prE€nte écto adm¡nistratlro, pagará lo§ lñtef€ser
r€specto d artlculo 141 de la hy ro0 de 1993 a partir d€l 22 d€ enero de 2012, E
favor de la señora VELASQUEZ AttAYA MARIA CRIsnilA. hast la fecha e'o qt¡e s.a
¡ncluidr en la nóminá de pen3ionados.

AEfiCULO SÉff¡fO: L¡ Subdireccióo d€ Dcterm¡nacióñ de 0€réó6 Penlonales
reportará a la SubdlrÉcción Financi€.a Las Costas procesáles y/o Ao€ñeias en
Der€cho a cergo de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PAI&AFISOÁI FS - IGPP-,
a favor de quien(es) se le{s) reconozc¿ algún d€r€cho en este preÉmte acto
admin¡strBtivo, por la suma de *5,OOOrmO (C¡llCO IIILLO CIS DE PCISOS
lllCTE), a tin de qu€ se electúe la ordenactón del gasto y el 9a9o corr6poñdis¡te.

Teniendo en cuenta lo anterior se evidencia que la Unidad ya dio totaly cabal cumplimiento

al fallo ordinario, por lo cual no proceden las pretensiones incoadas por la actora.

PRESCRIPCIÓN

Deben declararse prescritas todas aquellas pretens¡ones que se hayan incoado vencido el

término de 3 años desde su exigibilidad.

IV. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA

Como se indicó en el recurco de reposición contra el auto que lib¡ó mandamiento

ejecut¡vo de pago, en el presente asunto el demandante pretende hacer valer una

obligación, a través de un proceso ejecutivo instaurado en contra de la Unidad de Gestión

Pensional y Parafiscales - UGPP, entidad administrativa del orden nacional con personería

jurídica, autonomía adm¡nistrativa y patrimonio ¡ndependiente, adscrita al Ministerio de

Hacienda y Crédito Público.

De igual forma, no sobra recordar que el objeto principal de la UGPP es reconocer y

administrar derechos pensionales, y prestac¡ones económicas a cargo de las administradoras

exclusivas de servidores públ¡cos del Régimen de Prima Media con Prestación Definida del

orden nacional o de las entidades públicas del orden nacional que se encuentren en proceso

de liquidación, se ordene su liquidación o se defina el cese de esa actividad por quien la esté

desarrollando, de conformidad con el artículo 2 del Decreto 5021 de 2009, es decir, el

manejo de recursos de la seguridad social que son inembargables (artículo 134 de la Ley 100

de 1993).

Of¡cina: carrera 7 # 73-55 Piso 8p Ed- Ultraserfinco Bogotá D'C.

Teléfono: 30168888524 Página 3 de 5
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En este orden, vale la pena recordar que el artículo 63 de la constitución politica establece
de manera general el atributo de inembargabilidad de los recursos públicos, mientras que,
el artículo 48 ibídem, así como el 9' de la Ley 100 de 1993, advierten que 'No se podrón
destinor ni utilbor los recursos de las instituciones de lo Seguridod Sociot poro fines diferentes
o ello."

Así mismo, es importante resaltar que los recursos de la UGpp están constituidos
principalmente por las partidas ordinarias y extraordinarias asignadas por el presupuesto

General de la Nación y por los bienes que le transfiera la Nación y otras Entidades públicas

del orden nacional.

Ahora bien, una vez expuestos estos antecedentes es especialmente importante traer a

colación, el numeral 1 del artículo 594 del Código General del proceso, el cual previene que:

"(...) ARTíCULO 594. B//ENES INEMBAR6ABLES. Además de los bienes inemborgobles
señolodos en lo Constitución Político o en leyes especioles, no se podrán emborgor:

1. Los bienes, los rentas y recursos incorporodos en el presupuesto generol de la
Noción o de los entidodes territorioles, los cuentos del sistemo generol de

porticipoción, regolíos y recursos de lo seguridad sociol. (...)"

Así mismo, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones
Parafiscales de la Protección Social -UGPP- a través de certificación del 01 de febrero del
presente año, certifica que las presuntas deudas por conceptos pensionales ejecutadas
judicialmente no pueden pagarse con cargo a recursos públicos de la Unidad
Administrat¡va Especial de Gestión Pensional y Contribuciones parafiscates - UGpp,

o con fiscales del S uridad e trata
134 de la 100 de 1993 que son inembarqables.

Aunado a lo anterior, la Contraloría General de la República en circular 0'l del 21 de enero
del presente año, reitera la circular 1458911 de 2012 expedida por la CGR, sobre la
inembargabilidad de recursos del SGSSS y resuelve:

Ofic¡na: Carrera 7 # 73-55 P¡so Be Ed. Ultraserfinco Bogotá D.C.
Teléfono: 30168888524 página 4 de 5
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Coñ fuñ.ram.nto Gñ la norñlt¡vidad .eleñda. .l Contralor G€n.r.ló. l. RoPllb¡ics:

Prlm.ro. REtTEtaA l. po¡É¡ón ¡n.trtuc-loñ.¡ tr.z.d¡ rñ..,li.ñt clrour.. t¡Llogt 1 d?¡ t3 d.
jvlio de 2012.

s.gu.do- OROENA a lcr Contr.lo..! O.lés.do.. G6ronts. Oopartameñt.¡as y di.6c1lvol
clo le contnalorl¡ Gon.fal d. la Rqr¡bllc¡ qu., cn v¡.tr¡d cr. ru. comp.t nej.s t ñ0.n
cóñocirñ¡odto d6 aclo3 viol.tonos d€ la cond¡ción d€ in€ñbárgebllló¡d d€ loÉ recurso6 d.t
SGSSS. t.!mlt.. añt€ l.a ¡ñ!tañd.. p.rt¡n rd.. ler eccloné¡ pen.la.. di.c¡plinad¿3 o ñ¡cal.i
qu. ao d.riv.ñ d. tal§. héchoa.

T.rc..o. EXHORTA s ler añticird.¡ banc.r¡¿. eñ g€ner¡l . ebÉtenar*a Clc tramjtar.ñb.rgo. c. cu.ñt.3 qu. coñt.ñqrñ .ec¡16o. d.l scsss. ¡op€n¡ d6l ¡ñicto cte las eccron.i
P. lo! o s.noEñotorroo odm'ñ¡€tralrv.B lque h.yi lug¡r.

/' '' .' :/
,r'cenr4r¡=y'ee co /"c¡t^l¿^t ¡.

Ccartralo. 6.ñ.ml cle l. R.públr¡
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Así las cosas, se tiene entonces que por la naturaleza jurídica que ostenta la UGPP, como por

la proveniencia, destinación y uso de los recursos que administra, es ¡mprocedente por ser

contrario a la ley el decreto de cualquier medida cautelar en contra de sus recursos, dado
que afectaría un interés superior protegido, cual es la administración pensional de las

pensiones del régimen de prima media del sector público.

Por lo anterior, solicito respetuosamente se levante la medida cautelar decretada en el auto
que libró mandamiento de pago.

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Ley 1564de2012.
2. Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.
3. Las demás normas o jurisprudencia que su Señoría considere aplicables al

caso particular.

VI. MEDIOS DE PRUEBA

Lo aquí afirmado, encuentra su sustento probatorio en la documentación obrante ya en el

expediente, pues allí se pueden observar los actos administrativos proferidos en su

momento que resolvieron las peticiones del accionante.

1. Certificación de inembargabilidad expedida el 1' de febrero de 2021 por la

Subdirección Financiera de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP-.

2. Circular 01 del 21 de enero de 2020 sobre inembargabilidad, exped¡da por la

Contraloría General de la República.

vil. ANEXOS

3. Un archivo digital, con el expediente administrat¡vo del caso. Clave de Seguridad
para acceso a Antecedentes Administrativos es: lm2g3n3sugpp.

vilr. NoflFtcActoNEs

La Unidad Adm¡nistrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la

Protección Social - UGPP en la Av. Calle 26 # 698- 45 piso 2 - Bogotá D.C.

El suscrito en la carrera 7 No. 73-55 Piso 8o Ed. Ultraserf¡nco. Correo electrónico:

apu lidor@ ug oo.gov.co o notificaciones iud icia lesuo po@ u DO.OOV.CO

Del Señor Juez,

ALBERTO PULIDO RODRíGUEZ

C.C. No. 79.325.927 de Bogotá
T.P. No. 56.352 del Consejo Superior de la Judicatura

oficina: Carrera 7 # 73-55 Piso 8e Ed. Ultraserf¡nco Bogotá D.c.

Teléfono: 30168888524 Página 5 de 5
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EL SUBDIRECTOR FINANCIERO DE LA UN¡DAD ADMINISTRATIVA
ESPEcIAL DE GESTIÓN PENSIoNAL Y CoNTRIBUcIoNEs PARAFISGALES

DE LA pRorEccló¡¡ socnL ,,ucpp"

GERTIFIGA

En materia oensio l. el paqo de las mesadas liouidadas por la UGPP.
no se realiza con carqo a recursos públicos prooios de esta Un idad,
sino con los recursos parafiscales del Sistema General de Pensiones que le
son asignados al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional-
FOPEP, creado por el artículo 130 de la Ley'100 de 1993, como una cuenta
de la Nación adscrita al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (hoy
Ministerio del Trabajo), cuyos recursos se administran mediante encargo
fiduciario (Consorcio FOPEP 2015). Este fondo sustituvó a CAJANAL en lo
relacionado con el pago de las pensiones de vejez o de jubilación, de
invalidez y de sustitución o sobrevivientes; así mismo puede sustituir el
pago de esas mismas prestaciones que puedan estar a cargo de otras
cajas de previsión o fondos insolventes del sector público del orden
nacional, según determinación que al efecto haga el gobierno nacional (Cfr.
Decreto 1132 de 1994, hoy Decreto 1833 de 10 de noviembre 2016)

En forma general a la UGPP le corresponde reconocer los derechos
pensionales y prestaciones económicas a cargo de las administradoras
exclusivas de servidores públicos del Régimen de Pnma Media con
Prestación Definida del orden nacional o de las entidades públicas del
orden nacional que se encuentren en proceso de liquidación, se ordene su
liquidación o se defina el cese de esa actividad por quien la esté
desarrollando.

Efectuada la función adm¡nistrativa de reconocimiento de derechos
peis¡onales y prestaciones económicas, a la UGpp le corresponde
REPORTAR las novedades de nómina al PAGADOR, hoy en día
CONSORCIO FOPEP 2015, para que éste efectúe el pago respectivo.

Sede Admin¡slrativa: Calle 26 No.698 -45 Piso 2. Booolá D.C
feléfono: 4237300
wwlv.ugpp.gov,co
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Que las presuntas deudas por conceptos pensionales ejecutadas judicialmente
no pueden pagarse con cargo a recursos públicos propios de la Unidad
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraf¡scales-
UGPP, sino con recursos parafiscales del Sistema de Seouridad Social de
trata el artículo 134 de la Lev 100 de 1993. que son inembaroables.

Que la UGPP no es PAGADORA de pensiones, como se pasa a exponer:
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Que la UGPP, conforme lo consolida el Decreto Nacional 575 de 22 de mazo de
2013, es una entidad administrativa del orden Nacional con personería jurídica,
autonomía administrativa y PATRIMONIO INDEPENDIENTE, adscrita al Ministerio
de Hacienda y Crédito Público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 156
de la Ley 1151 de 2007 y el Decreto ley 169 de 2008. Y por ende, con sus
recursos públicos (que ahora pretende embargar el señor juez) NO SE PAGAN
PENSIONES, sino que están destinados a necesidades de interés general para la
prestación del servicio público.

Que los recursos públicos de la UGPP, además de no corresponder a los dineros
del Sistema de la Seguridad Social, en todo caso, también están amparados por la
protección constitucional y legal de lNEfúBARGABILIDAD, así:

1. Artículo 63 de la Constitución Polít¡ca, reglamentado por la Ley 1675 de
2013

2. Artículo 19 del Decreto ley 111 de 1996 - Estatuto Orgánico del Prepuesto,
reglamentado porel Decreto 1101 de 2007.

Que en ese orden, la UGPP se encuentra identificada con la Sección Presupuestal
131401', sus rentas y recursos, independiente de la denominación del rubro
presupuestal o de la cuenta bancaria en que se,encuentran, están incorporados en

el PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN, razón por la cual gozan de la

protección de inembargabilidad en los términos del artículo 63 de la Constitución
Política, el artículo 6 de la ley 179 de '1994 "Por la cual se introducen algunas
modificaciones a la ley 38 de 1989 Orgánica de presupuesto" y del artÍculo 34 de
la Ley 2008 de 27 de Diciembre 2019 "Por la cual se decreta el presupuesto de
Rentas y Recursos de capital y ley de apropiacciones para la vigencia fiscal del 1

enero al 31 de Diciembre de 2020"

Todo, por corresponder a RENTAS INCORPORADAS AL PRESUPUESTO
GENERAL DE LA NACION (1. 38/89, art. '16; L. 179/94, arts. 6o, 55, inc. 3o).

Que los dineros depositados en las cuentas bancarias que ahora pretende

embargar el señor Juez a nombre de la UGPP, NO son dineros de la Seguridad
Social y los mismos corresponden a recursos del Presupuesto General de la

Nación que tienen el carácter de inembargable, artículo 19 del Decreto 1 'l '1 de

1996.

Que las Cuentas Corrientes bancarias autorizadas a nombre de la UGPP Número

110-026-00137-0 Gastos Personal, 110-026-00138-8 Gastos Generales y 110-
026-00140-4 Caja Menor, que ahora pretende embargar el señor Juez, son

Sede Admin¡straliva; Calle 26 No.698 -45 P¡so 2. Bogolá D.C

Teléfono: 4237300
www.ugpp.gov.co
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utilizadas de forma exclusiva para depositar los recursos que la Dirección del
Tesoro Nacional asigna a la entidad para el oaoo de los lmpuestos Nacionales v
Distritales que se eneran oor deducciones oracticadas a los oroveedores v
contratistas a título de retención en la fuente, a título de retención de IVA y a tÍtulo
de retención de lCA. De igual forma se trasladan a estas cuentas los recursos
destinados al oaoo de IaSeouridad Social de los emplead os de la UGPP v las
deducciones que los funcio narios ordenan efectuar de sus paqos de nómina con
destino a cuenta de Ahorro de Fomento a la Construcción AFC. Aoortes
voluntarios a Fondos de Penslones y descuentos de libranzas.

Que la cuenta corriente Número 110-026-001685 D ireccion Parafiscales -
Paoos de la Planilla U PILA. fue creada Dara la receoción exclusiva de los
recursos embarqados a los aportantes como consecuencia de los procesos
de cobro coactivo efectuados por la UGPP en desarrollo de su función de
seou imiento colaboración v determ nación de la adecuada completa v
o rtuna li u¡daci n
LA PROTECCI

o de las CONTRIBUCIONES PARAFI CALES DE
N SOCIAL v, Dor ende , son recursos de terceros que

corresponden al Sistema de Protecc ión Social y deben ser dispersados a
través de la Planilla lnte o¡adadeL¡ ttuidación deAoortes - PILA v-Dor tanto
también son recursos inemba rqables sobre los cuales no cabe ninquna

Que en ese orden, de embargarse las cuentas de la UGpp, se verían
notoriamente afectados derechos de terceros, no involucrados en este trámite
ejecutivo, y se propiciaría el incumplimiento de los deberes legales a cargo de La
UGPP.

Que, dado que las prestaciones económicas de pensiones, son canceladas con
los recursos apropiados del Presupuesto General de la Nación para el pago por el
FOPEP, a la UGPP le corresponde asumir únicamente el pago de los lntereses,
costas y agencias en derecho.

Que los derechos por concepto de lntereses, Costas y Agencias en derecho NO
CONSTITUYEN UN PASIVO LABORAL de la Unidad, correspondiendo a una
acreencia de carácter financiero que NO DA LUGAR A LA EXCEPCóN DE
INEMBARGABILIDAD de los recursos de seguridad social ni de los recursos del
Presupuesto General de la Nación.

Que la UGPP tiene una cuenta corriente autor¡zada Número 1 10-026-00.,l69-3
exclusiva por la Dirección
ra depositar los recursos
UGPP por concepto de

para Sentencias y concifiaciones, utilizada de forma
General de Crédito Público del Tesoro Nacional pa
destinados al pago de sentencias en contra de la

Sede Adm¡nistratjva; Calle 26 No.698 -45 pjso 2, Bogotá D.C
Teléfono: 4237300
www.ugpp.gov.co Mi¡haciendaEl emprendimiento
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lntereses, Costas y Agencias en derecho los cuales NO CONSTITUYEN UN
PASIVO LABORAL.

Que en todo caso, en forma excepcional para el pago de pasivos laborales, la
medida de embargo puede decretarse sólo sobre los RECURSOS
PARAFISCALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE PENSIONES y, no sobre los
recursos públicos propios de la UGPP, porque esta entidad NO ES PAGADORA
DE PENSIONES. Y sin perjuicio de la responsabilidad a que haya lugar, conforme
lo establece la Corte Suprema de Justicia.

Que en virtud del Principio de especial¡zación, consagrado en el aparte final del
artículo 345 de la Carta, que señala "que no se podrá transferir crédito alguno a un
objeto no previsto en el respectivo presupuesfo" la UGPP no puede destinar
recursos de su Presupuesto para el pago de acreencias laborales de las entidades
liquidadas o en liquidación cuya función de reconocimiento pensional le ha sido
asignada, so pena de transgredir una prohibición al utilizar una partida de gasto
aprobada por el Congreso para una finalidad distinta de aquella para la cual ésta
fue apropiada.

Que de insistirse en el embargo judicial, en criterio de la Corte Suprema de
Justicia, el juez debe sustentar la medida y en ese orden INAPLICAR
expresamente el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, previa ponderación de
intereses, teniendo especial cuidado de embarg ar sólo los recursos parafiscales

de la Sequridad Social VN los recursos oúblicos oro ios de la UGPP. Lo anterioro

se infiere y acepta de lo dicho por la Sala de Casación Laboral de la Corte
Suprema de Justicia a través de sentencia No. 45470 de 14 de diciembre de
2016 que reitera los fundamentos de las sentencias 39697 de 28 de agosto de
2012, 40557 de 16 de octubre y 41239 de 12 de diciembre de 2012, donde
expresó y reiteró:

"En tal sentido, esfa Sa/a de la Corte, al ponderar /os lntereses p(tblicos que se
deben proteger, con los igualmenfe valiosos de la actora, en su calidad de
cónyuge, cuya pensión de sobrevivientes fue decretada iudicialmente, y ante el
reprochable incumplimiento de dicha decisión , lo que la llevó a solicitar el pago

coactivo de sus mesadas pensionales, estima que, en el caso concreto y pañicular
de esta peticionaria, y por ser el único m subsisfencla el procedimiento

Sede Adm¡nistral¡va: Call6 26 No. 698 -45 Piso 2, Bogotá D.C

feléfono: 4237300
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Que la UGPP no tiene NINGUNA cuenta bancaria con recursos parafiscales de la
Seguridad Social en ninguna entidad financiera, toda vez que los recursos por
conceptos pensionales son pagados por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel
Nacional - FOPEP, Fondo cuenta administrado por el Ministerio de Trabajo.
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drbpuesfo en el artículo 134 de la Lev 100 de 1993, oue señala el carácter de
inembaroables de ,os recursos de la seouridad social. /eslona sus derechos a
la seguridad social, a la vida, al mínimo vital y "al pago opoñuno de la pensión",
dado que somete el proceso a una coñoleta indeterm inación e indefinición.
puesto que la condiciona a una serie de pronunciamientos y de requisitos que
impiden el cumplimiento de la orden judicial que fue impañida inicialmente por la
juez de conocimiento de embargar y secuestrar los dmeros de la entidad ejecutada
ICOLPENS/ONES/ Es de resaltar que será el funcionario judicial, el encargado, de
acuerdo al análisis que ya realizó sobre la naturaleza de tales dineros y elASggg

al aludió en el n de la medida de definir
si se entreqan o no a la parte eiecutante en desarrollo de la independencia de
las decisiones iudiciales, pero sin perjuicio de las responsabilidades gue e//as
implican [en contra del juez]". (Se resa/fa con intención)

Que de insistirse judicialmente en la med¡da de embargo dentro del proceso
ejecutivo, previamente el juez debe analizar cada caso concreto y determinar si
concurren los siguientes elementos:

(i) lncompleta indeterminación e ¡ndefinición del derecho pensional,
(ii) Reprochable incumplimiento de la sentencia judicial;
(iii) Notoria afectación del mínimo vital del ejecutante y del derecho al "pago

oportuno de la pensión";
(iv) Ser la mesada penslonal el único medio de subsistencia del ejecutante; y
(v) Verificar el cumplimiento de las reglas jurisprudenciales aplicables.

Que esta certificación se expide a los 01 días del mes de Febrero de 2021,
conforme lo establece el artículo 32 de la Ley 2063 de 28 de Noviembre de 2o2o
"Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capitat y ta ley de
apropiaciones para la vigencia fiscal del 10 de enero al 31 de diciembre áe ZOit,'.

SANDRA ;:lT;#Xtlli¿ii
BENIGNA FORERO FoRERo cAsrlro
cAsILLo i::9",.,,%li¿9.
SANDRA BENIGNA FORERO CASTILLO
Subdirectora Financiera
Autorizada según resolución N 25 de 14 de enero de 201S, según ley 1737 de 2014

Elaboró:Kalherin Gómez
RevisoiEl¡ana Reyes

Sede Administrativa: Calle 26 No. 698 ,45 piso 2, Bogotá D.C
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OB'GE,N EO1l O-DESPrcHO DEI. CO¡¡fRALOR 6EI1ERAI, OE I.A REPÚBLICA I CáRIOS FELPE
CORDOBA L¡FRAAÍE

OE§IIÍ\IO §UPERI'{IENOE¡§A F¡IA¡ICERA
Asr.a¡fo RE¡IERACh OFCUL¡.R t¿5A911 O€ 2!t2 0E !Á CONTRAORiA GEt¡¡€RAr OE LAo8s ctRc{r-AR 0r.

2020EE0007282 illlllilIiltxIrillilril¡flllI
cIRCULAR No. i,

801 10-
Bogotá, D.C.,

PARA: FUNCIONARIOS CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
ENTIDADES BANCARIAS

CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA

REITERACIÓN CIRCULAR 1458911 DE 2012 DE LA CONTRALORIA

GENERAL DE LA REPUBLICA, SOBRE INEMBARGABILIDAD DE

RECURSOS DEL SGSSS.

FECHA: ENERO 21 DE 2020

El contralor General de la RepÚbl¡ca, en uso de las facultades de vig¡lancia y control f¡scal

atribuidas en el articulo 267 superior, con el propós¡to de garantizar la defensa e integridad

Ját patrimonio público, se pe'rmite reiterar los lineamientos tra2ados por esta entidad

mediante circulai 14589'11 det t a de ¡ulio ae 2012, en relación con ta inembargabilidad de los

recursos del sistema General de seguridad social en salud - SGSSS, con fundamento en la

normatividad que se enuncia a continuación-

El artículo 48 de la Constitución Política de Colombia esiablece:

"(...). La Seguridad Soclal es un servicio pÚblico de carácter obligator¡o que se

ir"krra bai"o la direcciÓn, coordinaciÓn y contP! d9! Estado' en suieciÓn a los
-p,rincilros áe eficiencia, un¡versat¡dad y sotidaridad' en los tém¡nos que
'estabtezca la Ley. Se gaTantiza a todos tos hab¡tantes et derecho inenunciable a

ta Seguridad Soc¡at. it Estado, con ta pa¡t¡cipación de tos particulares' ampliará

progásivamente la cobeftura de la Seguridad Sociat que compren*F !a.

iiÁi¡ái¡0, a" n" sevicios en ¡a forma queTetermine la Ley' La Seg.uridad Social

i,iará ser prestada por entidades pÚbticas o privadas' de conform¡dad con Ia ley'
'io se poárán destinar ni utilizar tó.s recursos de /as instituciones de la seguridad

Sicial' para fines difereÁtes a etta' La ley defintrá 
'os 'nedios 

para que los

.""uoo" des¿lr?ados a pensiones mantengan su poder adquisit¡vo constante'

( ..)"

La Ley 1122 de 2007, en el artículo 13, precisa;

.( 
.. .) FLUJO Y PROTECCTÓN DE LoS RECURSOS' Los actores responsab'es de 

'a
administración, flu¡o y protección de /os recursos deberán acogerse a las siguiente¡Ü

normas:

DE:

ASUNTO:
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a) E! gasto de /os recursos de la subcuenta de sol¡dar¡dad del FOSyGA se
programará anualmente por un valor no ¡nfer¡or al recaudo del año anterior
¡ncrementado por ta inftación causada y se girará, a las enl¡dades territoriales por
trimestre ant¡cipado previo cumplim¡ento de la radicac¡ón de los contratos, la
acred¡tación de cuentas maestras y el envío y cruce de la base de datos de /os

afitiados, sin que sean exigibtes otros requisitos. El no cumplim¡ento opoñuno de
eslos grios generará /as sancrones conespond¡entes por paúe de la
Superintendencia Nac¡onal de Salud de acuerdo con lo establecido en la ley. El
Ministeio de Hacienda y Crédito PÚblico girará por tr¡mestre antic¡pado los
recursos que por Presupuesto Nacional le correspondan a/ FOSYGA.

b) Tados los rccursos de salud, se maneiarán en las ent¡dades territor¡ales mediante
los fondos locales, distritates y depañamentales de salud en un capítulo especial,
conservando un manejo contable y presupuestal ¡ndepend¡ente y exclusivo, que
permita identificar con precisión el origen y destinación de /os recursos de cada
fuente. El manejo de /os recursos se hará en fres cuenlas maestras, con unidad
de caja al interior de cada una de ellas. Estas cuenfas corresponderán al recaudo
y al gasto en salud públ¡ca colectiva, rég¡men subsidiado de salud y prestación de
servicios de salud en lo no cubierto por subsrdios a la demanda, con las
excepc¡ones de algunos rubros que en salud pública colectiva o en prestación de
servlcios de salud en lo no cubieño por §ubsidlos a la demanda, señale el
Minister¡o de la Protección Social.

Las cuenlas rnaesfras deberán abrirse con entidades f¡nancieras que garant¡cen
et pago de ,nfereses a tasas camerc¡ales aceptables, el ¡ncumplimiento de lo
anter¡or acarreará /as sanciones preutstas en el articulo 2o de la presente ley. El
M¡n¡stet¡o de la Protecc¡ón Social reglamentará la materia, dentro de los tres
meses siguienfe s a la vigenc¡a de la presente ley. (. . .)"

El artículo 2.6.4.'1.4 del Decreto 780 de 2016, adicionado por el articulo 1 del Decreto 2265
de 2017, prevé que "Los recursos que administra la ADRES, incluidos ¡os de las cuentas
maestras de recaudo del rég¡men contribut¡vo, así como los destinados al cumpl¡miento de
su objeto son ¡nembargables conforme a lo previsto en el a¡tículo 25 de la Ley 1751 de
2015.',

Ef artículo 594 del Código General del Proceso, establece

?/ENES INEMBARGABLES. Adernás de los bienes ¡nembargables señalados
en Ia Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar:
(. .)
3. Los br'enes de uso público y /os desf,nados a un servicio ptltbl¡co cuando este
se presle directamente por una entidad descentral¡zada de cualquier orden, o
por medio de concesionario de eslas; pero es embargable hasta la tercera pade ,

de /os,tgresos brutos del respectivo servic¡o, sin que el totat de embargos qugl/
se decreten exceda de dicho porcentaje."
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El artículo 25 de la Ley Estatutar¡a No. 1751 de 2015, establece

"Atticulo 25. Destinación e inembargab¡l¡dad de los recursos. Los recursos
públicos que financian la salud son inembargables, tienen destinación específica
y no podrán ser dir¡g¡dos a fines diferentes a /os prevrs¿o s constituc¡onal y
legalmente".

De igual manera, la circular 014 del 8 de.¡unio de 20'18, expedida por el Procurador General
de la Nación, conmina a los Jueces de la República y demás autoridades que maneian o

disponen de recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) para que

se abstengan de ordenar o decretar embargos Sobre dichos recursos, Sopena de Violentar el

ordenamiento iurídico y afectar gravemente el patrimonio publico y el orden económico y Social

del estado.

La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -
ADRES-, en concepto No. 0000037485 del 8 de enero de 2020, sostiene:

'La Constitución Potitica determinó en su a¡íículo 49 trente a los recursos de la

seguridad soc¡al que "No se podrán dest¡nar ni utilizar /os recursos de /as

initituciones de la Seguridad Soc¡al pare fines diferentes a esta", precepto

reiterado por el añículo 9 de la Ley 100 de 1993 y en el añículo 25 de la Ley 1751

de 2015 al señalar que "Los recursos públicos que financ¡an la salud son

inembargables, tienen destinación específ¡ca y no podrán ser dirigidos a fines
diferentes a /os prevlsfos constitucional y legalmente.

(. ..) Ahora bien, especificamente respecto a las cuentas maesfrÉ¡s de recaudo-ap;ñuradas 
por las EPS a nombre de la Admin¡stradora de los Recursos del

§rsfema General de Seguridad Soc¡at en Sa/ud ADRES-' en las cond¡c¡ones

establec¡dasenlosaftícutos2.6.4.2.1.21y2.6.4.2.1.32de|Decreto780de2016
-Único Regtamentaio del Sector Satud y ProtecciÓn Social-, se debe ¡nd¡car que

estastienenporobjetorecibirlascot¡zac¡onesdelosafiIiadosalrégimen
contributivo en salud, de confotmidad con lo dispuesto en el atlículo 204 de la

Ley 100 de 1993."

Y concluye:

,,De esta manera, es claro que tas cotizaciones recaudadas en las cuentas maestras de

recaudo son del sGSSS cuyos recursos son adm¡nistrados por la ADRES, /os cuares sor,

inembargabtes, tal como diépone el artícuto 2.6.4-1-4 del Decreto 780 de 2016, así:

"ARTtcULo2.6.4.1.4.tnembargab¡lidaddelosrecursosp(tblicosquefinanc¡an
ta satud. Los recursos que adm¡nistra la ADRES, ¡ncluidos /os de /as cuentas

maestrasderecaudode!régimencontr¡butivo'asicomolosdesflhadosal
cumpt¡miento ae su oi¡áto s'on inembargables conforme a lo prevido en e{+)

a¡tículo".
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La Superintendencia Financ¡era en la circular 65 de 9 de octubre de 2018 estableció:

"En atención a la c¡rcular No. 14 del 8 de iunio de 2018 de la Procuraduria General de la

Nación y con el propós¡to de que se dé estricto cumpl¡miento al marco normativo vigente en

materia de bienes inembargabtes, se les recuerda a las ent¡dades que:

Conforme a to prev¡sto en los a¡Ticulos 48 y 63 da la Constitución Politica; 594

de la Ley 1564 de 2012 (CÓd¡go General del Proceso); 19 del Decreto 111 de

1996 Eatatuto Orgánico del Presupuesto); 91 de la Ley 715 de 2001 (Sistema

Geneial de Paiicipaciones); 9, 134 y 182 de la Ley 100 de 1993; I del Decreto

050 de 2003; 25 de ta Ley 1751 de 2015; 2.6.4.1.4 del Decreto 780 de 2016; y
demás normas concordantes, son ineñbargables y no se podrán destinar ni
utitizar para fines d¡ferentes a los prev¡stos const¡tuc¡onal y legalmente:

. Los recursos det Sistema de Seguridad Soc¡a| entre estos ros que administra
ta Entidad Adm¡n¡stredora de los Recursos de Seguridad Social en Salud '
ADRES, /os i,gresos por cotizaciones que recauden /as EPS y /os recursos
públicos que F¡nanc¡en la salud; (. . )"

Con fundamento en la normatividad referida, el Contralor General de la República:

pf¡mero. REITERA la posición instituc¡onal trazada med¡ante circulaf '1458911 del 13 de
julio de 2012.

segundo. oRDEt{A a los Contralores Delegados, Gerentes Departamentales y directivos

de la contraloria General de la Repúbl¡ca que, en v¡rtud de sus competencias tengan

conocimiento de actos v¡olalorios de la condición de inembargabilidad de los recursos del

SGSSS, tramitar ante las instancias pertinentes las acciones penales, disciplinarias o fiscales
que se deriven de tales hechos.

Tercero. EXHORTA a las entidades bancarias en general a abstenerse de tram¡tar

embargos de Cuentas que contengan recursos del SGSSS, sopena del inicio de las acciones
penales o sancionatorias administrativas que haya lugar
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